














L'BRER/A J/MENEZ 

Mayor, 66 

MADR/D 



ORACIÓN 
F Ú N E B R E , P A N E G Í R I C A , 

EN LA ANNUAL PARENTACIÓN 

DE NUESTRO CATHOLICO MONARCA 

D. LUIS PRIMERO, 
(QUE ESTÁ EN GLORIA.) 

D I X O L A EN LA R E A L C A P I L L A 
del Palacio de efta Coree: preíentetoda la 

Grandeza: el dia 31. de Agofto> 
del año de 172,5. 

EL $.$>. F<!(. DIEGO DE MADQJD, 
Predicador de fu. Mageftad 3y Cbronijla General de la 

Provincia de San Jo/ef>k, de De/calcos , de la 
mas Eftrecha ObferVancia de K. Padre 

San Francifco, 

DEDICADO 
AL ILUSTRISSIMO SEñOR DON GASPAR GIRÓN 

Benegas de Cordova, Cavallero Comendador del Orden 
de Santiago,&c. 
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Con licencia: En Madrid, por Antonio Marin , Irapreflbr de 
Libros. Año de 1726". 





X I S E N O R.' 

D. GASPAR GIRÓN 
- B E N E G A S DE C O R D O V A , 

¿ A V A L L E R O C O M E N D A D O R 
(-,..-. - . . . . . . . . . . . . . . . . 

DEL ORDEN DE SANTIAGO, 

S E N T I L - H O M B R É D E C Á M A R A ^ 
Mayordomo de fu Mageítad, fu Apofentadoi; 

Mayor de Cafa, y Corte , y Confejerq 
en el Real, y Supremo de 

Indias, &c. 

M. I. S. 
STA Oración por si, y por íú Aú4 

tor can concernptibíc-,como nia« 
geftuoía por fu nobiíiísimo , y 
Real objeto: paísb Gon el ay re de 
la voz : y quanto es de mi parte 

quedara ecernamente íepultada en el polvo del 
olvido (como lo ha eftado cinco mefes dtfde el 
dia 3 i. de Agofto de el año paitado, en que la, 
dixe , nafta aera ) fi la mera eípontanea digna
ción, y eficaz voluntad de V.S. nohuviera no-
yiísimamence diípuefto, que íalgaaluz: y fu-. 
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püefto que por tal cuenta, y difpoficion refucka^ 
por la mifma correrá defendería de los nuevos 
peligros, á que la expone. Quando nació > logro 
ú apíauíb , que por no merecido de Auditorio 
tan grande , y tan difereto-, eftrane mucho- Aora 
que renace 3 puede íer que pague los mal vfurpa* 
dos favores á manos de quien la de fu merecido* 
fino debe íu defenía al mifmo alto réfpeóto, que 
en la, edición la haze revivir, y publicar. No íen-3 
fíre como agravio: que la cenfuren menos proa, 
picios los doctos: porque como parto mió la co-? 
nozco pobre de éloquencia , acumen profundi-j 
dad , íubtileza erudición , y demás círcunftan-J 
cias, que debieran hazerla recomendable , para 
merecer benévolas tan linces atenciones } pero de 
el exceíTo de preíentarfe á ellas con tantas faltas, 
'deíeo que fepan todos:que folo V.S. es el que tieá 
ne toda la culpa. 

, Permita á mi veneración, que explique cori 
tan groíTera fraíTe la fuma benignidad con que 
me favorece-, y que efte breve razonamiento, que 
ál fagrado de V.S.dirixo como Dedicatoria; íirvá 
también de Apología, para fatisfacer á los Criti-j 
eos Pharifaycos. Pero no. A los bien intención 
nados íolos defeo fatisfacer: que los que fe efean^ 
dalizan porque quieren: rebotando, y refundien^ 
¿o iniquidad 3 no merecen íatjsfacion ? fino de£* 
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fyfccío\y afsi,aunque indignamente herido'de 
alguno con vozes mal dichas, y peor impreíTasy 
pie brindaba eíla ocafion de defquite: haré lo 
íque manda Chrifto a los fuyos j que es no hazet 
cafo de fus dicterios, y afectados efcandalos, y 
dexar a tales fugetos (fi bien con laftima) paralo 
que fon : ciegos: y guias de ciegos: Plantas , que 
no íiendo de Dios ; fe arrancaran, (a) 

Satisfaciendo, pues, a los recios de corazón* 
rdigo con ingenuidad: que la eftrecha pobreza de 
mi profefsion, y la verdad con que vivo aterra
do en mi proprio conocimiento, de ningún mo
do me permitieran la folicitud de que fe fatigaf-
íen las jprenfas con obras mias: porque contra la 
pobreza fuera notorio delito ; y para el cono
cimiento confufion muy vergonzoía. Pero man
dado , honrado,y agradecido , ni he tenido va-* 
lor , para refiílir, ni la refiftencia fuera decente, 
ni baftante:mayormente fiendo V.S.el que man
da , el que honra, y a quien debe obíequiar mi 
pendida gratitud. 

Por la mifma razón en confagrar efte papel 
al fublime , y clarifsimo nombre de V. S. ni ten-» 
go culpa : fi es atrevimiento; ni mérito? fi es íer-
vicio : porque obro fin libertad ? y donde efta 
falta, ni ay mérito, ni culpa. Ser vna cofa de ÍU 
¿ueno, es necefsidad i no elección. Ser de quien 
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ía dio el ser, que no tenía, es deuda muy ñatü| 
ral: y efta Oración ral qual es: de V.S. es todai 
irada mía. Y íi he de hablar con propriedadj 
tampoco a efta narración llamaré Dedicatorias 
porque mal puedo yo dedicar lo que no es mio¿ 
(b) ni ofrecer a las aras de V.S. lo que ya es íuyo. 
Solo hago aqui vna declaración de pobre: y de 
cuya es la alhaja , y me efta muy bien el declarar-4 
lo : porque fin duda lograra por fer de V. S. las 
eftimacíones, que por íer mia > perdiera. 

Suya es: ynpor fuyala ha adoptado tan del 
todo : que no folo vé la luz a expenfas de fu mag-# 
niíicencia ••> fino que me ha eximido del mas leve 
afán de la imprefsion, corriendo todos a cargo 
de fu providencia cuidadoía. Muchos favores ion 
eftos, y muy crecidos: y aunque no eftraños de 
ía grandeza de V. S. Los eftraña , quien no lo» 
merece, ni hafta aora ha tenido la buena fortu-4 
na de emplearfe en fu fervicio. Eftraños íc le ha-
zen también a mi natural inutilidad, a mi enco-¿ 
gimienro, y abftraccion, que conteniéndome 
en ios filencios del Clauftro , y en las anguftias 
de la Celda, me hazen vivir tan ignorado coma 
ignorante: fin mas trato,ni comercio que el muy 
precifo , y efeafo con mis hermanos los Religio-
fos. Pero V. S. luftrando como el Sol los mas re-? 
Girados fenos,los par ages mas humildes, para* 
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fácarmc a luz con fus rayos, ni me dexo por cf-
eondido: ni me perdió de viftá por pobre, (c) 

Sirvan, pues, cftas previas lineas, ya que 
no de Dedicatoria; porque nada tengo que ofre* 
cer (fiendo yá eííe parto hijo de fu adopción be^ 
riigna) de confeísion, y reconocimiento de mi 
graviísima deuda: de acción de gracias por ella: 
y de noticia: para que íepan quantos la leyc-
ren : que no loy yo quien íalgo á luz > fino 
que V. S. es quien me faca con toda proprie-
dad de mis cafillas. (d) Para tanta demoflftra-
cion íbbra, fin mas impulfo, íii mifma nati
va generofidad. Fuera de efta folo hallo en la 
diftaneia de fu magnitud a mi pequenez vna 
congruencia > fino proporcionada •, alufiva. En 
la períbna de V. S. íe regiftra la gala íuperior 
déla nobleza realzada de Girones. En la mia la 
pobreza taraceada de remiendos: y no es nue-»; 
v o , ni eílraño : que los inclytos Girones de la 
Excelentifsima Cafa de OíTuna honren los hu
mildes remiendos de San Franciíco. 

No puedo, ni debo detenerme á elogiar íús 
blafones, aísi heredados, como adquiridos: por
que creciera á libro el razonamiento : y fuera 
necedad irriíible, poner tan fumptuofe porta
da en obra tan pequeña. N o empero podré 
llegarme al deíempeño poísible de mi grande 


